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9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que estime adecuadas pata el mejor desenvolvimiento de la
presente concesÍón.

Lo que comunico a V. L para su conocimienLo y efce¡os.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 ae enero de 1974,-P. D:, el Subsecretario de Co

mercio, Federlco Trenor y Trenor.

llmo Sr. Din:ctor general de Exportación.

ORDEN de lO de enero de ,l974 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la cuncesión de
régime,¡ de reposición concedida a la firma "Hijos
de José Serrats, R.. C,'''. para la importación de a,!ún
y demás tl.i.nidos cQngela'C1os, evi;qcerados JI desc(1
bezados, por exportaciones, previl1mente reaLi:wd'.ls,
de conservas de Umidos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ~Hijos

de José Serrat3, R. C,,,, en solicitua de que sea prorroga.da
la \'i!n~ncia de la concesión de régimen de reposición con fran
'luidd arancelaria que le fué otorgado por Orden, ministerial
de 4 de diciembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 12),

Este Ministerio, conformándose a lo informado Y ,propuesto
por la Dirección General de ExportaCión, ha resuelto,

Prorrogar por cinco años más, a partir del dia 12 de di~

ciembre de 1973, el régimen de reposición Con franquÍCÍ<l aran
ceLl"ia concedido a la firma «Hijos de José Serrats, R. c.»,
por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1968 {..Boletín Ofi
ciar del Estado" del 12}, pafa importaciones de atún y demás
tímidos, eviscerados, descabezados y. congelados, 'por , exporta·
ciones, previamente realizadas, de conservas de túnidos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimíento y efectos.
Djos guarde a V, I. muchos años,
Madrid, lO de enero de 1974..:....:.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 10 de enero de 1fJ74 por la. que se am
plía el régimen de reposición con fran.qu{cia aran·
celaria concedido a «Jntercars-Nacoral, S. A.", por
Orden de 22 de noviembre de 1973, en el sentido
de in.é/uir la imp{lrtaciónde ..:zamack" par expor
taciones previas de juguetesmetdlicos.

TImo. Sr.~ La firma ~Intercars-NacoraJ,S. A.C'>, 'concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Or
den de 22 de noviembre de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado"
de 1 de diciembre) para la importación' de polietiJeno y poli·
Bstireno por exportaciones, previamente realizadas, de juguetes
de plástico, solicita su amplia.Gión en el sentido de incluir la
importación de «zamack.. por eXpQz'taciones previas de juguetes
metálícos. - e

Este Ministerio, conformándose a lo informado y pl"'Opu('slo
por la Dirección General de Exportación, ha réjuelto·

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..Intercars·Nacoral, S. A.-", con domicilio
en Polígono Ma.lpica C/E, parcela n,Zaragoza, por Orden
ministoriat de 22 de noviembre de 1973, en el sentido de in
duir la importación de barras, perfiles'y alambres'de aleación
rle cinc, denominada «zamack», de composición centesimal 95,7
por lOO Zn; 4 por lUUAl, y 0.3 por lOOMg rp. A. ·{~LOl.U1J,

por exportaciones, previamente realizadas, de juguetes metilli
ros, con mecanismos de fricción, resorte, eléctricos o sin me
r::anísmo de ninguna clase {P. A. 97.03.A; B, ti CJ.

2." A efectos contables, se establece que' por cida 100 ki
log;'amos de «zamarlc» contenidos eh'los juguetes metálicos,
pre\tiamente exportados, se podrán importar con franquicia
arancelaria 106,38 kilogramos de dicha Iriateria prima. De dicha
cHntidad se considerarán mermas el 1 por 100, que 11:0 deven
garán dLrecho a rancelario alguno, y subproducto!S aprovecha~

bIes el 5 por lOO, que adeudarán perla P. A. 26.0,,)C, según
las normas",de valoración vigentes.

;1." UJ-~ beneficies del-régimen 'de repe-sid6r'", deducidos de
la ampliación que ahora se coucede, vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 30 de julio de 1973 hasta la feCha de la presen
te concesión, si reúnen Jos requisItos de la norma 12, 2, al, de
lns contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año 8 contar de la aludida fecba deconcesióll.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 22 de noviembre de 1973 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. pata su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V, l muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1974,-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Tl"'enor Trenor,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDtN de 10 de enero de 1974 por la que se
amplia. el régimen de repqsici6n con franquicia
al'altcelaria concedído a ~Nacoral, S. A .. Industrias
Plásticas», por Orden de 5 de octubre de 197.'3, en
el sentido de incluir la importación de "zamacfl'"
por exportaciones previas de juguet;es metá.licos,

I1mo, Sr.' La firma «NacoraJ, S. A" IndustriflS PJásticas~,

cúncesicw:.rla del regimen de repo:"ición con franqujcia arance
laria por Orden de 5 de oclubre deJ973 {<,Boletin Oficial del
Esi~do" del 11 de octubre) para la ¡mOorf,ación do pülif:tilc'no
y poliC'stíreno por expOl'tadones p¡'evian1fJnto realizadas, de ju.
guetes dc plástico, solicita su amplíación, en el sentido de in
cluir' la im,l(,,'jaciún de «ranwcb, por .cxporlací·:mes previas de
jvgüetes metúliro".

Este lvlinisi>tlo, confOI"nu"ndoSD a Jo informado y propuesto
ptl~' la Din"(ción C('nc~r~ll de Exportación ha res1Ji~¡to;

l° Ampliar ei régimen d," n~[Josici6n con franquicia aran·
{:eia.rü¡ <.:onccdido H ~NLlC(;raJ, S. A .. lndl'strías PIú'5ticóls" Clln
domicilio en avenida Hispanidad, ,')658, Z~lragoza, en el sentido
de induir la inlpu¡-[ación de banas, perfiles y alambres, de
aleacíóp de ziJ1c. denominada ",z~)n)Hck" de composició¡1 centc
simal 9,'},7 por 100 Zn; 4 por 100 Al, Y 0,3 por 100 Mg (partida
arancelaria 79.01.011, por, exportaciones previamente realizadas
de juguetes nwf¡i.licos, con mecanismos de fricción. resorte,
eléctricos o sin mecanismo de ninguna clase {P. A. 97,03 A:
B, e O.

2." A «red')", contables se establece que por cada 100 kilo~

gramos de "'ztlmack" contenidos en los juguetes nretillicos pre
viamente exporte..dos, se podran importar con franquicia ara.n
celaria 106,~{B kilogramos de dicha materia prima. De dicha
cantidad se considerarán mermas el 1 por 100, que no deven·
garán derecho arancelario alguno, y subproductos aprovecha
bles el 5 por 100, que adeudarán por la P. A. 26.03,C, según
las normas de valoración vigehtcs.

3:' Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede, vifl'nen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
pfeetuado desde el 1 de junio de 1973 hasta la fecha de la pre
sente conce"'lói1, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a),
de las contenidas en la Orden mü)isterial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1,963. Las importaciones a que
den Jugar tales exportaciones deberán solicítai'se en el plazo de
un ai10 a cont.Rr de la alufida fecha de concesión.

'Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de ;) de octubre de -1973 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde II V. 1. muchos ano.'>.
M-'1drid, 10 de enCl'O de 1974.-P D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

lllno, S:' [)jredol" gen"rHl de Export"léión.

Di{DEN de lO de enero de 1974 por-la que se wn
plía el régimen. de reposición con franquicia afan~

cela.ría conceido a «/néiustrias Dulciora, S. A.",
por Orden de 22 de junio de 1973 {«Boletín Ofi~

cia: del Estado·~ del 11 de iulioJ, en el sentido
de incluir entre las mercancías de exportación un
nUE'vG tipo de carrtmelo denomina,do caramelo de
goma '

IIlllO Sr.: La í'írma "Industrias Dulciora. S. A.". concesíona
ria del ¡'t;gimen de reposición con franquicia arancelaria por
Ord':Jll de 22 de junio de 1973 ("Boletin Oficial del Estado~ de
11 de julio), pant la importación de azúcar y jarabe de glu~

cosa, por exportaciones previamente realizadas de caramelos,
solícita se incluya como nueva mercancía de exportación un
nuevo tipo de caramelo denominado caramelo de gom'a, per
maneciendo invariables las materias primas de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genen:d de Exportación, ha resuelto:

1:' Ampli¡.lr 01 régimen de reposición con franquícia ar~~

celaria concedido a «Industrias Dulciora, S .A.... , con domICI
lio -en" Es(FÜ¡tt~· W,- -Vg,HaaeH.rl;- -peí -8rEl.BR --mi-rrister·ia!· de 23 de
junio de 1973 {"Boletín Oficial del Estado·, del 11 de julio}, en
el senUdo de incluir entre las morcancías de -exportación, un
nuevo tipo de caramelo denomina.do caramelo de goma, con
un contenido net.o de 40 por 100 de azucar; 50,5 por 100 de
glUCOSfL 9 por 100 de gelatina yO,,') por 100 de varios (esen
cias y úcidos) (P. A. 17.04), penu!;lnecjendo invariables las ma
terias primas de ímportación.

2." A efectos contables, ~e establece que por cada 100 ki
logramos netos de caramelos de goma, de la citada composi
ción, previamente exportados, podrán importarse 41,02 kílogra
mos de azúcar y 63,125 kilogramos de jarabe de glucosa.

Se considerarán pérdidas y en concepto de mermas e12,5
por 100 para el ázúcar y el 20 por 100 para el jarabe de glu
cosa, imporr.n.dos.

3.'" Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modifícación que ahora se concede, vie11en atribuídos iam-


